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Introducción 

 

La política es un campo de las actividades humanas que ha sido vedado para la inmensa mayoría de 

las mujeres y este es un hecho presente en las sociedades contemporáneas. A pesar de que respecto al 

pasado hay muchos avances en ese sentido, todavía persiste la exclusión de las mujeres en la política. 

Durante los años finales del siglo XIX, hubo grandes movilizaciones de las sufragistas que lucharon 

con el objetivo de que la mitad del género humano fuera incluido para participar activamente en las 

decisiones políticas; sin embargo, fue hasta el siglo XX que las mujeres obtuvieron la ciudadanía y el 

derecho al voto en casi todo el mundo.  

En México la forma mínima de participación política en las democracias modernas, esto es, 

el derecho de ir a las urnas para elegir a quienes deben gobernar, le fue otorgado a las mujeres 

mexicanas solo hasta el 17 de octubre de 1953, durante el gobierno del presidente Adolfo Ruíz 

Cortines. Y aunque ese derecho llevaba implícita la posibilidad de acceder a los cargos de 

representación política en igualdad de condiciones que los hombres, las mujeres tuvieron que luchar 

por esa causa y fue hasta hace muy pocos años que lo consiguieron.  

Alcanzar la paridad en el poder legislativo en 2014 y luego la “paridad en todo” en 2019, 

fue resultado un hecho incontrastable observado en la historia de México: la prácticamente nula 

participación de las mujeres en los cargos donde se adoptan las decisiones que afectan la vida de 

la sociedad en su conjunto; la evidencia era que las mujeres no tenían un lugar en la vida política 

del país. Esta situación trascendía a todo tipo de instituciones (partidos, sindicatos y otras 

organizaciones sociales) en las cuales eran mayoría las mujeres, pero a la hora de elegir al 

representante, jefe o candidato para los puestos decisivos, las mujeres desaparecían como opciones a 

elegir y simplemente estaban entre las que, en el mejor de los casos, proponían, votaban y elegían a 

un varón. Históricamente, fue visible el fenómeno de que entre más relevante fuera la posición en el 

sistema político, entre más importante, menos mujeres podrían acceder a él. Excepto contados casos, 

las mujeres no participaban en las altas esferas del poder político.  

Esta ponencia tiene tres objetivos básicos, el primero de los cuales es esbozar teóricamente 

los argumentos para realizar una investigación utilizando como unidad de análisis a la prensa escrita 

ya que es un medio vigente a pesar de que ha debido adecuarse a la dura competencia de los medios 

digitales y las redes sociales; aunque en riesgo, las empresas periodísticas siguen siendo importantes 

por la influencia de los periódicos en las élites económicas y políticas, así sea en las versiones que 
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están disponibles en internet. El segundo objetivo fue hacer un breve resumen del sendero legal que 

tuvieron que recorrer las mujeres para acceder a la igualdad en el sistema político y electoral en 

México y, por último, la investigación se propuso el análisis del papel desempeñado por las mujeres 

en los procesos para elegir a los gobernantes de quince estados de la República en junio de 2021 y del 

reducido tratamiento mediático que le dieron dos de los principales periódicos en México: Reforma y 

La Jornada, ambos reconocidos por su profesionalismo y amplia cobertura, pero asimismo por 

representar las posiciones de derecha e izquierda, respectivamente, en el espectro ideológico y político 

del país. 

  

La prensa escrita como medio de comunicación política 

 

En las sociedades contemporáneas la comunicación política se dirige a públicos muy numerosos y 

diversos y por eso requiere de medios masivos para llevarse a cabo, los cuales se enfrentan a una 

situación contradictoria en los regímenes democráticos ya que por una parte tienen la posibilidad real 

de influir en la política porque la comunicación de este tipo tiene como finalidad precisamente la 

modificación de las reacciones, expectativas o actitudes de los posibles receptores de los mensajes 

emitidos y aunque fracase en su intento eso es lo que le da sentido (Bourricaud, 2001: 267); pero, 

por otra parte, los medios deben funcionar de tal manera que garanticen tanto la libertad de expresión 

como el derecho a la información para que los individuos adopten una opinión propia acerca de las 

cosas públicas una vez que hayan conocido todos los puntos de vista.  

La opinión pública, definida como “un conjunto de estados mentales difundidos […] que 

interactúan con flujos de información” (Sartori, 1997: 59), impone el análisis de las fuentes desde 

donde se emiten tales flujos porque la garantía de que prevalezca una opinión pública autónoma, 

libre de imposiciones, está asentada en el modo en que está configurada la estructura de los medios 

de comunicación con mayor cobertura y penetración en una sociedad determinada; tal estructura debe 

garantizar el desarrollo de una conversación pública diversa y plural sobre los temas políticos, por 

ello es indispensable que haya una estructura con múltiples centros de información -es decir, 

policéntrica- que compitan entre sí y donde puedan expresarse la pluralidad y diversidad sociales. 

Los beneficios de la competencia y descentralización de los medios de comunicación son 

automáticos en primer lugar porque, en sí misma, la multiplicidad de persuasores no es sino un reflejo 

de la pluralidad de públicos que a su vez se traduce en una sociedad pluralista, y en segundo lugar 
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porque teóricamente “un sistema de información del tipo del mercado es un sistema autocontrolable 

y alerta, pues cada canal está expuesto a la vigilancia de los otros”. (Sartori, 1997: 134).  Sin embargo, 

el funcionamiento de este sistema de información de mercado puede distorsionarse por varias 

razones, la principal es que, como en cualquier tipo de empresa privada, los empresarios de las 

grandes empresas de medios tienen como objetivo prioritario el incremento de sus ganancias. Eso es 

especialmente cierto en la prensa escrita ya que no requiere de concesión estatal para funcionar y se 

trata generalmente de empresas privadas, lo que por otra parte le da un margen de libertad muy 

amplio frente al poder político. 

La prensa escrita irrumpió formalmente como el principal vehículo para expresar las ideas en 

medio de los sucesos que transformaron a los Estados Unidos y Europa y Estados Unidos desde fines 

del siglo XVIII. A lo largo de las dos centurias siguientes los periódicos se convirtieron en el centro del 

debate público, lugar que han perdido paulatinamente por el desarrollo tecnológico que produjo medios 

masivos como la radio y la televisión durante el siglo pasado y las redes sociales e internet en el XXI. 

Aun cuando nunca tuvieron un alto número de lectores sino que más bien los periódicos estaban 

destinados a las élites políticas e intelectuales, muchas de las empresas dedicadas a su producción que 

fueron muy prósperas en el pasado no han podido sobrevivir a la dura competencia por atraer a quienes 

se interesan por lo que sucede en el mundo; sin embargo, es un medio de comunicación que continúa 

vigente.  

La permanencia de los periódicos  prensa escrita pesar de los acelerados cambios tecnológicos 

ha sido explicada por los estudiosos del tema, quienes señalan que aún goza de un lugar inamovible 

en el espectro de los medios de comunicación porque si bien los avances tecnológicos permiten que 

tengan actualmente versiones digitales para la difusión y el almacenamiento de la información que 

proviene de la radio, televisión e internet, no hay punto de comparación en cuanto a la posibilidad de 

que el lector común pueda apropiarse de los diarios y decidir cuándo y dónde consumir su contenido; 

“el lector tiene la posibilidad de detenerse en el texto, releerlo, fijarse en los matices, observar las 

imágenes o dibujos e, incluso, puede recortarlo o archivarlo para el futuro” (Caminos, 1997: 128, 

citado en Salgado, 2007: 37). Además de la escritura y las imágenes que expone frente a los lectores 

en fotografías, mapas y gráficas, el discurso periodístico impreso dispone de signos que le dan sentido 

al material escrito: “la ubicación en primera plana, el ancho de columnas, la posición dentro de una 

página, elementos tipográficos, tales como el tamaño y tipo de letra, signos de puntuación, recuadros, 

subrayados, titulares, sumarios, balazos, en fin, los diversos aspectos de composición tipográfica que 
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dotan de sentido al material periodístico” (Salgado, 2007: 37). 

Aunque el fenómeno del periodismo digital como se conoce ahora se remonta a 2006, cuando 

Mark Zuckemberg abrió la plataforma Facebook y debutó Google News, seguramente en la segunda 

década del siglo XXI todavía hay muchas personas en el mundo que compartirían la costumbre y 

fidelidad del periodista Antonio Muñoz Molina a la lectura del periódico en papel, quien escribió que 

por 25 años lo repasó página por página, habituándose “a su tipografía, a su papel, y hasta su olor 

como se habitúa un fumador a la nicotina y se vuelve adicto” (Muñoz, 2001: 374, citado en Cervantes: 

2019: 18). Lo que no obsta para reconocer que siempre fueron y han sido una minoría aquellos 

lectores serios que leían completo, de principio a fin, el diario de papel, y que en realidad el 90% de 

ellos solo pasaban las páginas y leían los titulares, también llamados encabezados o cabezas de los 

textos. Esto también ocurre con los medios digitales -incluyendo a los periódicos que han tenido que 

incursionar en internet para sobrevivir en los nuevos escenarios de la comunicación en el mundo- 

pues se ha observado que los lectores actuales tienen buena recepción de “los productos con 

hipervínculos a otros discursos: un video o animación gráfica; pero sobre todo son exitosos los 

productos que puedan leerse rápidamente y de manera práctica desde un dispositivo móvil” 

(Cervantes, 2019: 22).  

Aun cuando el periodismo actual está inmerso en una fuerte competencia de mercado y en 

medio de un cambio de grandes proporciones debido al avance tecnológico, como profesión mantiene 

su misión social de informar y orientar apegado a su compromiso original de basarse en la verdad de 

los hechos. En cualquier modalidad, el buen periodismo se caracteriza por la indagación, testimonio 

y novedad, y uno de sus principales propósitos continúa siendo explicar el mundo; hoy más que 

nunca el profesional de la información, el periodista, es necesario para que en cualquier plataforma 

o modalidad se encuentren en los mensajes las cualidades indispensables de claridad, sencillez 

discursiva e ingenio retórico (Cervantes, 2019: 22).  

La finalidad primaria del discurso periodístico es el encuentro entre el medio y el público; 

como medio masivo, el periódico difunde la información para todo público, pero cada periódico tiene 

un determinado público con un perfil particular al cual dirige la información. Así, la información 

difundida es un punto de encuentro entre el periódico y los lectores que se acercan a él como “su” 

medio informativo principal, pero también busca que se acerquen otros lectores interesados por su 

discurso y atraídos por sus titulares (González, 2019: 36). Ya se trate de las versiones impresas o 

digitales, los titulares o encabezamientos de los periódicos cumplen las funciones “de anunciar la 
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noticia, ofrecer un punto de vista y atraer la atención del lector” pues con ellos es que establecen el 

punto de encuentro inicial con el lector a través de la información. Es un encuentro físico para llamar 

la atención, pero asimismo es un encuentro de significación y sentidos para que el lector se entere de 

lo que acontece y comprenda su significado social, de tal suerte de que esta interacción comunicativa 

depende de que el periódico maneje un lenguaje sencillo y atractivo que se base en conocimientos 

socialmente compartidos (González, 2019: 36-37).  

De esta manera, en el discurso periodístico el encabezado es un elemento esencial que 

comprende titulares, subtitulares, los llamados “balazos”, sumarios, llamadas y otros muchos 

recursos para el diseño brindados actualmente por la tecnología.1 El titular debe funcionar como 

un anzuelo para atrapar a los lectores debido a que con frecuencia se convierte en la única parte 

que leen, por ello el encabezado principal de los periódicos goza de un sitio especial pues allí se 

ofrece su punto de vista sobre el hecho más relevante (Salgado, 2007: 37-38). 

Ahora bien, un hecho debe tener algunos elementos básicos para convertirse en noticia. El 

primero de esos elementos que debe tener un hecho para ser noticiable es su actualidad, es decir, 

que la noticia se base en hechos recién producidos o conocidos; luego se requiere de proximidad, 

ya que los acontecimientos que se perciben cercanos atraen con más fuerza el interés del receptor 

de los mensajes; que se adviertan las consecuencias o impacto posterior de los hechos; su 

relevancia personal o que los protagonistas sean personajes importantes en la sociedad donde 

ocurre el acontecimiento; la incertidumbre o suspense en el desenlace; que se trate de sucesos 

raros, no habituales; que exista conflicto o desavenencias entre los personajes involucrados en el 

hecho, ya sea como protagonistas o como antagonistas; se mencionan también a las noticias que 

abordan aspectos sobre sexo, es decir,  el espacio privado de los personajes públicos; los 

acontecimientos que se originan en todo tipo de sentimientos y provocan la emoción de las 

personas; y, finalmente, muchas informaciones parten de aquellos hechos que son percibidos como 

avances científicos y sociales, como progreso colectivo (De Fontcuberta, 2011: 56).  

Una variante de los requisitos básicos para que un hecho se convierta en noticia es el 

reconocimiento de que ahora la mayoría de las noticias son actuales, tienen proximidad y 

prominencia, pero especialmente tienen conflicto y consecuencias. Por proximidad debe 

entenderse no solo la cercanía geográfica porque la gente se interesa por conocer lo que ocurre en 

 
1 El “balazo” periodístico es un texto muy breve que está antes y tiene menos importancia que el titular de una noticia, 

pero contiene datos que complementan la información. 
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un entorno que percibe próximo en términos sociales e incluso psicológicos, lo que convierte esta 

característica en uno de los factores más poderosos a la hora de elegir una noticia. Pero lo que se 

ha convertido en un elemento clave del periodismo es la prominencia, cuyo significado ha 

evolucionado desde la etapa del periodismo tradicional –aquel periodismo informativo que tuvo 

auge en el periodo entre guerras del siglo XX– en el cual la noticia se delimitaba al acontecimiento 

(qué ha pasado) que le sucedía a alguien (quién ha sido el protagonista); en esa etapa, el 

acontecimiento daba su razón de ser a las noticias, lo que actualmente ha cambiado pues en 

numerosas ocasiones es el quién (el personaje y su categoría) quien confiere al qué la categoría de 

noticia, hasta el grado en que hay individuos “que son noticia hagan lo que hagan, incluso aunque 

no hagan nada” (De Fontcuberta, 2011: 57). 

Por cuanto al conflicto, otro elemento clave del periodismo en la actualidad, varios autores 

consideran que la noticia se define por él debido a la consideración acerca de la perene interrelación 

entre conflicto y comunicación. En efecto, el conflicto siempre es resultado de un desacuerdo que 

para expresarse usa palabras y acciones, de modo que el conflicto es creado, mantenido y 

culminado mediante un intercambio de mensajes; por lo anterior, los medios de comunicación se 

constituyen en las más importantes vías o canales que hacen posible ese intercambio y hacen que 

la sustancia de la noticia sea el conflicto. Por otra parte, si un hecho produce muchas 

consecuencias, es decir, nuevos hechos que también serán noticias, será más noticiable que otros 

con menores repercusiones. Se supone que una noticia con mayores consecuencias expande el 

acontecimiento inicial a escenarios diversos y tienen el potencial de desencadenar un proceso que 

implicará más hechos, opiniones y protagonistas que, a su vez, implicarían nuevas situaciones 

susceptibles de ser objeto de información. El alto número de consecuencias de determinada noticia 

es una de las razones que podrían explicar su permanencia en los medios de comunicación, lo que 

aumenta la posibilidad de que se convierta en un tema ampliamente conocido (De Fontcuberta, 

2011: 57 y 58). 

Los hechos noticiables también pueden incluir en alguna medida un factor adicional que 

los hace muy atractivos para los lectores: el que su tema central sea escandaloso. En el idioma 

castellano, la palabra escándalo se refiere a una acción que provoca indignación o que es digna de 

desprecio; pero también tiene otras dos acepciones: una en la que significa alboroto o tumulto, y 

otra acepción que hace referencia a una acción deshonesta o inmoral que conmueve la opinión 

pública (Larousse, 1999). Aunque en su origen estuvo vinculada con cuestiones religiosas, 
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actualmente la palabra se usa para describir las acciones, acontecimientos o circunstancias 

groseramente indignos, o para señalar las conductas que ofenden los sentimientos morales o el 

sentido de la decencia. En este caso, la palabra escándalo implica un tipo de relación en la cual los 

sentimientos morales de un colectivo social resultan ofendidos por una circunstancia o 

acontecimiento creado por uno o varios individuos. De esta manera, en el sentido moderno esta 

palabra se refiere a “aquellas acciones o acontecimientos que implican ciertos tipos de transgresión 

que son puestos en conocimiento de terceros y que resultan lo suficientemente serios para provocar 

una respuesta pública” (Thompson, 2001: 28-34 y 32).  

 Los tipos de transgresión pueden ser muy variados y van desde transgresiones triviales 

hasta aquellas más graves que pueden implicar a veces acciones delictivas, pero lo más interesante 

es que depende del contexto social que se conviertan en verdaderos escándalos pues los valores, 

normas y códigos morales son diferentes para cada sociedad; por esa razón es que en Gran Bretaña 

y los Estados Unidos pesan mucho más los escándalos sexuales que en Italia o Francia, y que en 

éstos los escándalos más grandes se relacionen con la corrupción y el abuso del poder. De todas 

maneras, hay ciertas normas que son más susceptibles al escándalo cuando se atenta contra ellas 

como es el caso de las que se refieren a la conducta en las relaciones sexuales, las transacciones 

financieras, y las reglas, convenciones y procedimientos que regulan la búsqueda y el ejercicio del 

poder político (Thompson, 2001: 28) 

 

Sendero legal hacia la igualdad política de las mujeres 

 

Una vez conseguido el derecho al sufragio femenino en 1953 y ante la segunda ola del movimiento 

feminista en el mundo durante los años setenta, en México se impulsaron acciones afirmativas en 

la década de los noventa para revertir la desigualdad política entre mujeres y hombres. Se consideró 

entonces que no todo tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, ni puede por sí mismo ser 

ofensivo de la dignidad humana. La Corte Interamericana de Derechos Humanos coincidió con su 

similar europea y con argumentos sólidos señaló que solo es discriminatoria una distinción cuando 

no se justifica objetiva y razonablemente y estimó “que existen ciertas desigualdades de hecho que 

legítimamente pueden derivar en desigualdades jurídicas, sin que ello confronte a la justicia; ya 

que pueden ser un instrumento eficaz para preservar a quienes se ubican en desventaja”. Tal fue el 

criterio sostenido por el poder judicial en México (Carrasco, 2017). Fue así que desde 1993 se 
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impulsaron en el país cuotas que garantizaran espacios de representación política para las mujeres 

en el poder legislativo federal.  

 En coincidencia con el proceso de transición política en México, a lo largo de la última 

década del siglo XX y de la primera de este siglo se impulsaron acciones favorables para que las 

mujeres tuvieran mayores oportunidades de participación política; se trató de medidas temporales 

que fueron muy importantes porque se dieron en medio de fuertes debates no solo en el ámbito 

político, sino que abarcaron muchas áreas de la vida social. Las cuotas fueron resultado de una 

pertinaz lucha de las mujeres para conseguir espacios de representación en los órganos legislativos 

que se acompañó de cambios ocurridos en los poderes ejecutivo y judicial durante el fin del 

régimen de partido hegemónico y el inicio del nuevo régimen democrático. Como puede 

observarse en el Cuadro 1, fueron cambios que se incrementaron y profundizaron a partir de que 

comenzó el siglo XXI. 

Cuadro 1 

ACCIONES HACIA LA IGUALDAD POLÍTICA DE LAS MUJERES EN MÉXICO 

AÑOS ACCIONES 

1993 El IFE hizo una recomendación general a los partidos políticos para revertir 

la baja representación política de las mujeres y promover su participación con 

el impulso de medidas compensatorias de carácter temporal (las cuotas de 

género). 

1996 La ley determinó que los partidos políticos debían considerar en sus estatutos 

que las candidaturas a diputaciones y senadurías no excedieran del 70% para 

un mismo género, por lo que se procuraba que las mujeres fueran nominadas 

en al menos 30% de esas candidaturas. No fue obligatoria para los partidos, 

es decir, no había sanción si se incumplía.  

1997 Se establecieron comisiones de Equidad y Género en el Congreso de la Unión. 

1998 Las comisiones de Equidad y Género del Congreso de la Unión convocaron 

al primer Parlamento de Mujeres y fue en ese contexto que hubo un 

compromiso explícito del poder legislativo federal para erradicar la 

discriminación de las mujeres y promover políticas y acciones 

gubernamentales que protegieran sus derechos respetando su dignidad, 

autonomía y bajo el principio de equidad. 

1999 Los congresos estatales aprobaron la creación de comisiones ordinarias de 

equidad y género en todas las legislaturas del país. 

2002 Establecimiento obligatorio de la cuota del 30 por ciento de candidaturas para 

mujeres en la conformación de la Cámara de Diputados y el Senado, pero solo 

en las listas de representación proporcional y no en las candidaturas de 

mayoría relativa que hubieran sido seleccionadas por voto directo al interior 

de los partidos. 
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2006 En agosto se expidió la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

con el fin de promover la participación y representación equilibrada de 

mujeres y hombres dentro de las estructuras políticas del país. 

2008 El umbral de la cuota se elevó a 40% en las candidaturas de representación 

proporcional con la negativa de registro a los partidos si incumplían este 

criterio, pero se mantuvo la excepción del cumplimiento a la cuota por el 

principio de mayoría relativa. 

2011 En noviembre el TEPJF estableció la obligación de los partidos a integrar sus 

listas de representación proporcional con candidatos propietarios y suplentes 

de un mismo género y a cumplir la cuota del 40 por ciento para mujeres por 

el principio de RP. También los obligó a que presentaran un mínimo de 120 y 

26 candidatos propietarios de un mismo género a diputados y senadores, 

respectivamente, que resultaran electos por mayoría relativa: el 40% de las 

300 curules de mayoría relativa en la Cámara de Diputados y el 40% de los 

64 escaños de mayoría relativa del Senado de la República. 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

Los cambios que condujeron a la paridad de género fueron posibles debido a que la reforma 

constitucional en materia de derechos humanos del año 2011 permitió que se incorporaran diversas 

fuentes internacionales de salvaguarda de derechos humanos al sistema jurídico nacional, tales 

como la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

–Convention on the Elimination of all Forms of Discrimination Against Women, CEDAW–, que 

compromete a los países firmantes a tomar todas las medidas para “modificar los patrones 

socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los 

prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea 

de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de 

hombres y mujeres” (CEDAW). Como instrumento internacional que ordena a los Estados 

“asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el 

goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el 

hombre” en todos los ámbitos: político, social, económico y cultural, la CEDAW tuvo un papel 

muy importante en el cambio de sistema electoral mexicano debido que obligó al Estado a eliminar 

la discriminación contra las mujeres en la vida política y pública del país y garantizar para ellas 

los mismo derechos que tienen los hombres. Puede afirmarse que los postulados de la CEDAW 

sirvieron de base para garantizar que las condiciones de entrada de las mujeres al mundo de la 

política se diera en un plano de igualdad con los hombres en lo que se refiere a las candidaturas.  

La posición del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) es clara en 
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sus sentencias, las cuales determinan que la configuración paritaria de género en la postulación de 

candidaturas constituye “una medida de igualdad sustantiva y estructural con miras a garantizar 

que las condiciones en el punto de partida –esto es, en la postulación– sean absolutamente plenas” 

(Carrasco, 2017: 616). Las decisiones del TEPJF establecen los fundamentos para la igualdad 

sustancial entre ambos géneros en el llamado punto de partida, pero el punto de llegada lo marcará 

el voto ciudadano por los méritos específicos de cada persona y serán estos los que determinen la 

conformación paritaria de los órganos deliberativos de elección popular. Finalmente, “la 

integración paritaria de los órganos de representación, es decir, en el punto de llegada, es 

determinada por el sufragio de la ciudadanía” (Carrasco, 2017: 616-617). Este razonamiento 

fundamentó la reforma constitucional en materia político electoral realizada en 2014. 

La paridad de género en las reformas de 2014 y 2019. La reforma constitucional de 2014 

ordenó el establecimiento de reglas para garantizar la paridad entre los géneros en las candidaturas 

a legisladores federales y locales como parte de las tareas encomendadas a los partidos políticos: 

promover la participación popular en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos 

de representación política y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público 

(DECRETO 10 de febrero 2014). La trascendencia de la reforma en el sistema electoral es 

profundo porque significa que las mujeres y los hombres tendrán condiciones de igualdad por su 

representación numérica en el Congreso de la Unión y en los congresos de las 32 entidades 

federativas; es decir, una reforma que afecta la composición del poder legislativo en todo el país. 

Adicionalmente, la reforma constitucional de 2014 originó tanto la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) que sustituyó al anterior código, como la 

Ley General de Partidos Políticos (LGPP) -primer ordenamiento sobre ese tema en México-, que 

establecieron las nuevas reglas para la aplicación de la paridad en la conformación del poder 

legislativo federal y se convirtió en el modelo que seguirían los códigos locales.  

En cuanto a la LEGIPE, considera la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres 

y mujeres para tener acceso a esos cargos entre los derechos de los ciudadanos y las obligaciones 

de los partidos políticos (LEGIPE, artículo 7). Además, especifica los procedimientos para 

garantizar la paridad de género en el registro de candidatos a cargos de elección popular pues las 

fórmulas tanto de diputados como de senadores por ambos principios (mayoría relativa y 

representación proporcional) deberán estar compuestas “cada una por un propietario y un suplente 

del mismo género, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos 
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de la votación” (LEGIPE, artículo 232). Por ley, los partidos políticos se encargarán de promover 

y garantizar la paridad entre los géneros cuando postulen sus candidatos a los cargos de elección 

popular para conformar el Congreso de la Unión, los congresos de los estados y de la capital del 

país.  

Según la LEGIPE, tanto el Instituto Nacional Electoral (INE) como los Organismos 

Públicos Locales (conocidos como “Oples”), están facultados para rechazar el registro del número 

de candidaturas de un género que exceda la paridad –esto es, que ni hombres ni mujeres sobrepasen 

la mitad más uno de las candidaturas registradas- y para obligar al partido que se haya excedido a 

sustituirlas en un plazo improrrogable, con la clara advertencia de que no se efectuará el registro 

si no se realiza la sustitución (LEGIPE, artículo 232). 

Por su parte, la Ley General de Partidos Políticos indica que los partidos políticos tienen 

que buscar la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos internos y 

en la postulación de candidaturas, así como promover los valores cívicos y la cultura democrática 

entre niñas, niños y adolescentes. Sobre la paridad de género y adelantándose a interpretaciones 

fraudulentas, la ley señala claramente que en ningún caso “se admitirán criterios que tengan como 

resultado que alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos distritos en los que 

el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior” 

(Ley General de Partidos Políticos, artículo 3). Los partidos políticos deben promover la 

participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres en su 

declaración de principios (Ley General de Partidos Políticos, artículos 25 y 37).  

La “paridad en todo” y su aplicación en las elecciones de 2021. Además de la emergencia 

de un poderoso movimiento feminista en el país y en el mundo después de 2018, lo que posibilitó 

con mayor fuerza la selección de mujeres como candidatas a las gubernaturas locales, fue que el 6 

de junio de 2019 se publicó la reforma constitucional que, más allá del ámbito legislativo, 

establecía el principio de paridad entre hombres y mujeres no solo para candidaturas en 

diputaciones y senadurías, sino que abarcaba todos los poderes públicos y niveles de gobierno que 

se conoció desde entonces como “paridad en todo”.  

Sobre esa base y a partir de una solicitud explícita presentada ante el Consejo General, el 

Instituto Nacional Electoral (INE) emitió los criterios para garantizar ese principio en la 

postulación de candidaturas a las 15 gubernaturas a elegir en los procesos electorales locales de 

2020-2021 (INE/CG569/2020). Fue un intrincado camino pues hubo que vencer algunas 
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resistencias, pero al final se acordó que cada uno de los partidos políticos deberían presentar 

candidaturas de mujeres en la misma proporción que los hombres, es decir, se impuso la paridad 

de género en el los poderes ejecutivos locales y se cumplió así con la norma constitucional vigente. 

 

Participación de las mujeres en la contienda por las gubernaturas en 2021  

 

Las elecciones federales del 6 de junio de 2021 fueron históricas no solamente por ser las más 

grandes realizadas en México, sino también porque la obligación de paridad de las candidaturas 

para los partidos tuvo como consecuencia una amplia participación de las mujeres en la 

competencia por los puestos políticos que debían renovarse. Se trató de unas elecciones 

particularmente interesantes debido a que reconfiguraría por completo la Cámara de Diputados a 

la mitad del sexenio presidencial y ello implicaba la evaluación del primer gobierno izquierdista 

en el país, pero además, como informó el Instituto Nacional Electoral (INE), se competiría por 

más de veinte mil cargos públicos, entre los que destacaban, además de 30 congresos locales y mil 

900 ayuntamientos y juntas municipales, 15 gubernaturas: Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Chihuahua, Colima, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, San Luis 

Potosí, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala y Zacatecas. Se preveía la participación de 94 millones de 

ciudadanos que acudirían a las urnas (Capital 21 Web, 11 de abril de 2021).  

La coalición Va por México, integrada por PAN, PRI y PRD presentó candidaturas 

comunes para contender en la lucha electoral para obtener la gubernatura en diez entidades de la 

república: Baja California, Baja California Sur, Campeche, Colima, Michoacán, Nayarit, San Luis 

Potosí, Sinaloa, Tlaxcala y Zacatecas. Por su parte, la coalición Juntos Haremos Historia aglutinó 

a Morena, PT y PVEM solo funcionó para las elecciones de gobernador en Baja California, Baja 

California Sur, Nayarit, Nuevo León, Tlaxcala y Zacatecas (Urrutia, 1 de marzo 2021). Pero lo 

novedoso fue que por primera vez en la historia de México hubo una inusitada participación de las 

mujeres en las entidades federativas que elegirían gobernador pues más de 50 fueron postuladas 

para el cargo (Milenio, 8 de abril 2021).  

La gráfica 1 señala que en estados localizados en el centro del país como Querétaro, 

Tlaxcala, Colima y Zacatecas predominaron las candidaturas de mujeres, aunque asimismo hubo 

alta participación de candidatas a gobernar los estados de Campeche, Nayarit y Guerrero. Si bien 

en menor número, hubo candidatas también en San Luis Potosí y Sonora, y solamente no se 
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presentó ninguna mujer como candidata en el Estado de Michoacán.  

 

Cuadro 1 

 

FUENTE: Elaboración propia con datos de Milenio, “Las mujeres que buscan ser gobernadoras en 

2021”, 8 de abril de 2021. 

 

Una vez transcurrida la jornada electoral del 6 de junio, Morena confirmó su victoria a 

nivel estatal debido a que obtuvo 11 de las 15 gubernaturas que estaban en juego, mientras que 

los principales partidos, incluso aliados, no pudieron enfrentarse con éxito ante el partido en el 

gobierno federal. Una cuestión importante a destacar es que las dos únicas gubernaturas en que 

triunfó la oposición fueron encabezadas por el PAN, y que todos los candidatos respaldados por 

alianzas que incluyeran al PRI no pudieron obtener la gubernatura de sus respectivos estados. 

Los otros dos estados donde no ganó Morena fueron San Luis Potosí, donde contendió una mujer 

por ese partido y obtuvo la gubernatura un candidato postulado por la alianza PT-PVEM, y 

Nuevo León, en el cual llegó a gobernador un candidato de Movimiento Ciudadano, que así 

mostró mayor fuerza porque ya gobierna una entidad tan grande e importante como Jalisco. 
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Cuadro 2 

RESULTADOS DE LAS ELECCIONES POR LAS GUBERNATURAS EN 2021 

Estados Candidat@s ganador@s Partidos/coaliciones 

Baja California Sur Víctor Castro Cosío Morena-PT 

Baja California Marina del Pilar Ávila Morena-PT-PVEM 

Campeche Layda Sansores Morena-PT 

Chihuahua María Eugenia Campos PAN-PRD 

Colima Indira Vizcaíno Silva Morena-Partido Nueva 

Alianza 

Guerrero Evelyn Salgado Pineda Morena 

Michoacán Alfredo Ramírez Bedolla Morena-PT 

Nayarit Miguel Ángel Navarro Morena-PT-PVEM-Partido 

Nueva Alianza 

Nuevo León Samuel García Sepúlveda Movimiento Ciudadano 

Querétaro Mauricio Kuri González PAN 

San Luis Potosí Ricardo Gallardo Cardona PVEM-PT 

Sinaloa Rubén Rocha Moya Morena-Partido Sinaloense 

Sonora Alfonso Durazo Montaño Morena-PT-PVEM-Partido 

Nueva Alianza 

Tlaxcala Lorena Cuéllar Cisneros Morena-PT-PVEM-PES-

Partido Nueva Alianza 

Zacatecas David Monreal Ávila Morena-PT-PVEM-Partido 

Nueva Alianza 
 

FUENTE: El Financiero, 13 de junio de 2021, en https://www.elfinanciero.com.mx/elecciones-

2021/2021/06/13/estos-son-todos-las-y-los-gobernadores-electos/ (consultado el 20 de septiembre de 2021). 

 

De esta manera, el PAN retuvo Chihuahua y Querétaro, estados que ya gobernaba, pero 

fue vencido electoralmente por Morena en Baja California, Baja California Sur y Nayarit, 

mientras que la alianza PT-PVEM conquistó San Luis Potosí, y Movimiento Ciudadano obtuvo 

Nuevo León. El resultado de estas elecciones fueron devastadoras para el PRI ya que perdió ocho 

de las diez entidades que gobernaba, a pesar de que intentó defenderlas en alianza con sus otrora 

adversarios del PAN y PRD en Campeche, Colima, Guerrero, Sonora, Sinaloa, Tlaxcala, Zacatecas 

y Michoacán; esta última entidad la gobernaba junto con el PRD, el que perdió así su única 

posición política de este nivel (El Financiero, 13 de junio 2021).  

Pero lo sobresaliente en estas elecciones para cambio de poderes ejecutivos estatales fue la 

inusitada, alta y exitosa participación de las mujeres, quienes obtuvieron la gubernatura en seis de 

las quince entidades donde se disputó ese cargo, la mayoría pertenecientes a Morena, con la notable 

https://www.elfinanciero.com.mx/elecciones-2021/2021/06/13/estos-son-todos-las-y-los-gobernadores-electos/
https://www.elfinanciero.com.mx/elecciones-2021/2021/06/13/estos-son-todos-las-y-los-gobernadores-electos/
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excepción de la panista María Eugenia Campos en Chihuahua. Por otros motivos, pero otra 

excepción que se debe destacar es la de Evelyn Salgado, la hija del veterano político Félix Salgado 

Macedonio que entró a sustituirlo en la candidatura presentada por Morena para el Estado de 

Guerrero. Ella no tiene la experiencia y trayectoria política que sí puede constatarse, por el 

contrario, en todas las demás que triunfaron en la contienda electoral por las gubernaturas el 6 de 

junio de 2021. Además de la experiencia adquirida en diversos cargos que ejercieron en el poder 

ejecutivo de sus entidades, cuatro fueron diputadas federales –Marina del Pilar Ávila (Baja 

California), Layda Sansores (Campeche), Indira Vizcaíno (Colima) y María Eugenia Campos 

(Chihuahua)— y una más (la colimense Lorena Cuéllar), tuvo antes una carrera política en el PRI 

que la preparó para la gubernatura que obtuvo postulada por Morena. 

Cuadro 3 

GOBERNADORAS ELEGIDAS EN JUNIO DE 2021 

    

ENTIDADES GOBERNADORAS 
PARTIDOS O 

COALICIONES 

ANTECEDENTES 

POLÍTICOS 

Baja 

California 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 
MORENA, PVEM, PT 

Diputada federal con licencia. 

Presidenta municipal de 

Mexicali 

Campeche 

Layda Sansores  MORENA-PT  Dos veces diputada federal. 

Senadora, alcaldesa de Álvaro 

Obregón.    
Candidata por cuarta vez a 

la gubernatura. 

Colima Indira Vizcaíno Silva  MORENA-Nueva Alianza 

Diputada federal y presidenta 

municipal de Cuauhtémoc por el 

PRD. Coordinadora estatal de 

los programas de desarrollo en 

Colima. 

Chihuahua 
María Eugenia 

Campos Galván  
Coalición PAN-PRD 

PAN. Diputada federal de 2006 

a 2009, diputada local y 

presidenta municipal de 

Chihuahua en 2016-2020. 

Guerrero 
Evelyn Salgado 

Pineda 

MORENA  

 

Sustituyó como candidata a 

su padre Félix Salgado 

Macedonio, ex alcalde de 

Acapulco. 

De 2005 a 2008 encabezó el 

Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de las 

Familias (DIF) de Acapulco, 

cuando su padre fue alcalde de 

la misma localidad. 



 
 

17 

 

 

Tlaxcala 
Lorena Cuéllar 

Cisneros  

MORENA 

 

Candidata por segunda vez 

a la gubernatura. 

Presidenta municipal de 

Tlaxcala por el PRI (2008-

2010). Coordinadora estatal de 

los programas de desarrollo en 

Tlaxcala. 

 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

Tratamiento mediático de las campañas electorales 

 

En estas elecciones hubo casos controversiales y varios de ellos involucraron a las candidatas a 

gobernadoras: María Eugenia Campos, postulada por el PAN en Chihuahua que enfrentó la 

oposición del gobernador Javier Corral a pesar de pertenecer al mismo partido; y Clara Luz Flores, 

candidata de Morena que perdió la oportunidad de gobernar Nuevo León porque cometió graves 

errores en su campaña. Pero el caso más notable fue el de Evelyn Salgado en Guerrero porque ella 

ni siquiera era contendiente por la gubernatura de ese estado, sino que su candidatura fue producto 

de la solución que dio su partido al hecho que las autoridades electorales castigaran por no reportar 

gastos de campaña a su padre, el veterano izquierdista Félix Salgado Macedonio. Ella triunfó en 

la competencia y posiblemente la propaganda producida por el escándalo mediático que rodeó este 

caso contribuyó para que así haya ocurrido. 

 

Caso Salgado. Morena había propuesto la candidatura de Félix Salgado Macedonio para 

gobernador de Guerrero, un personaje polémico sobre quien pesaban dos denuncias por violación 

que ocasionaron las protestas de los propios morenistas, especialmente las mujeres de ese partido. 

Desde febrero, en una carta firmada por alrededor de 500 militantes y simpatizantes morenistas 

donde se incluían varias senadoras y también diputadas federales, locales y regidoras, se hacía la 

petición a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena que apartara al político de la 

carrera electoral hasta que la justicia resolviera el caso. Además, se demandaba a las autoridades 

judiciales de Guerrero que llevaran a cabo una investigación exhaustiva sobre las denuncias 

presentadas contra Salgado Macedonio y advertían que “no es ético ni responsable anular la voz 

de las mujeres que han sido víctimas de la violencia sexual y de género” (Becerril, 26 de febrero 
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2021). 

Pero la Comisión Nacional de Honor y Justicia (CNHJ) de Morena “encontró infundadas 

e improcedentes las acusaciones de violencia de género contra Salgado Macedonio” y ordenó que 

la comisión de elecciones del partido realizara una nueva encuesta –en la primera había resultado 

ganador— para que los ciudadanos de Guerrero evaluaran y tomaran la decisión. Según la 

comisión electoral morenista, no podía negarse al senador con licencia el derecho de participar en 

esa segunda encuesta para reponer el procedimiento “por la falta de elementos que determinaran 

la existencia de las conductas denunciadas y por el hecho de haber mantenido vigentes sus 

derechos partidistas” (Becerril, 12 de marzo 2021). 

Aun cuando los dirigentes de Morena reconocieron que se había generado un fuerte debate 

interno, insistieron en que el partido no fue omiso ante las protestas de las mujeres porque se había 

iniciado un procedimiento de oficio para atender los señalamientos y se había repuesto la selección 

de la candidatura. “Ante esta encrucijada, atendiendo los principios democráticos de nuestro 

movimiento, dejamos la decisión en manos del pueblo de Guerrero. La nueva encuesta se llevó a 

cabo en un contexto totalmente distinto al que se dio en diciembre de 2020, pues ahora los 

señalamientos contra el candidato eran del dominio público” (Becerril, 12 de marzo 2021). Así, de 

acuerdo con la encuesta, los guerrerenses ratificaron a Salgado Macedonio como candidato de 

Morena a gobernador de la entidad. 

Sin embargo, el político guerrerense no llegó a contender en ese proceso electoral. Pocos 

días antes de iniciar las campañas por las 15 gubernaturas en el país, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral (INE), por nueve votos a favor y dos en contra, aprobó la cancelación 

del registro de Félix Salgado Macedonio, candidato de Morena a gobernador de Guerrero. La 

causa de que le retiraran la posibilidad de contender a él, así como a Raúl Morón –otro candidato 

del partido oficialista Morena, pero en el estado de Michoacán– se debió a que ambos no 

presentaron el informe de gastos de precampaña respectivo. El caso de Félix Salgado colocó en 

una situación complicada a su partido pues no podía ser sustituido por sus contendientes internos 

(Yair García Delgado, José Fernando Lacunza Sotelo, Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, Luis 

Walton Aburto y Adela Román Ocampo) ya que también fueron inhabilitados por la misma causa 

(Ramos, 26 de marzo 2021). 

Aun cuando partido y candidato recurrieron al tribunal electoral, en abril se ratificó el retiro 

de su candidatura y luego de una encuesta interna en la que participaron solo mujeres –la senadora 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Felix-Salgado-Macedonio-dice-que-impugnara-ante-el-TEPJF-la-decision-del-INE-de-retirar-su-candidatura-20210326-0042.html
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Nestora Delgado, la experimentada militante izquierdista María de la Luz Núñez y Evelyn Salgado 

Pineda—, finalmente fue nominada esta última como candidata morenista a gobernadora de 

Guerrero, de tal suerte que la joven hija del político guerrerense que fue eliminado de la 

competencia sustituyó a su padre. Para muchos observadores políticos, a solo un mes de la jornada 

electoral, Morena aprovechó esta coyuntura para enarbolar las banderas del feminismo y presumir 

su compromiso con las mujeres. Mario Delgado, el presidente de Morena, señaló que eran el único 

partido que presentaría ocho mujeres candidatas al gobierno de un total de 15 entidades donde se 

renovaría el ejecutivo estatal Barragán, 1 de mayo 2021). 

Con el fin de hacer un estudio más detallado del tratamiento que dio la prensa escrita a las 

campañas electorales de las candidatas a encabezar los poderes ejecutivos locales en las quince 

entidades que tuvieron elecciones en 2021 se eligieron Reforma y La Jornada, los dos periódicos 

mexicanos que representan de manera más clara las orientaciones de derecha y de izquierda, 

respectivamente, en lo que se ha denominado la “geometría política” en México. Aun cuando los 

dos no pueden clasificarse como “diarios nacionales” porque no tienen ese alcance tanto en 

términos geográficos como por su volumen de audiencias, ambas publicaciones son de interés 

general, tienen periodicidad diaria, sede en la Ciudad de México, altos niveles de alcance y 

circulación en el país, y “se consideran entre los más influyentes en cuanto a su poder sobre los 

otros periódicos y sobre las élites políticas” (Rodelo y Muñiz, 2017: p. 249).  

Estos dos periódicos son distintos desde sus orígenes ya que Reforma se fundó en la Ciudad 

de México en 1993 como parte del grupo empresarial al que pertenecen tanto el periódico El Norte, 

en Monterrey, Nuevo León, y Mural en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, que reproducen muchas 

de las notas publicadas por Reforma. Por su parte, al diario La Jornada lo produce una 

organización periodística y asociación cooperativa que no tiene nexos con grandes conglomerados 

de medios y surgió a partir de lo que se conoce como “el golpe a Excélsior”, cuando el gobierno 

del presidente Luis Echeverría obligó a un grupo de periodistas profesionales a dejar ese medio a 

fines de la década de los setenta. Años después, en 1984, se fundó La Jornada y desde su origen 

fue clara su orientación ideológica hacia la izquierda y en contra del régimen priista imperante 

entonces. (Lawson, 2002: 63, citado en Rodelo y Muñiz, 2017: p. 250).  

En lo que respecta a sus orientaciones políticas, en un estudio realizado a fines de los años 

noventa sobre la prensa mexicana se colocó a Reforma como un periódico “pro-empresarial, 

católico, conservador [que inauguró] nuevos estándares en el periodismo mexicano” y se señalaron 
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como sus “amigos” al PAN y la iglesia católica. En ese mismo estudio, la tendencia de La Jornada 

se consideró centroizquierdista, que “apoya causas como el aborto, el feminismo o el zapatismo”, 

y eran sus “amigos” el PRD, así como organizaciones populares y universitarios (Pérez Espino, 

s/f). 

 En el análisis de los encabezados (“balazos”, títulos y subtítulos) de las notas periodísticas 

publicadas en estos dos diarios durante el período del 4 de abril al 2 de junio de 2021, establecido 

formalmente para las campañas electorales de los candidatos y candidatas a gobernar las entidades 

donde se competía por ese puesto, una primera observación general es que La Jornada le dedicó 

más espacio periodístico a las campañas de gobernadores que Reforma pues en el primero fueron 

47 y en el segundo solo 28 notas.2 De igual forma, se observa que ambas publicaciones se 

interesaron por difundir el caso Salgado más que otros temas durante el período de las campañas 

electorales, pero sí hay una evidente desproporción pues las 20 notas que le dedicó La Jornada 

representan el 42.5 por ciento del total de 47, mientras que Reforma publicó sobre el caso solo 9 

notas, el 32.1 por ciento del total de 28. En el mismo plano del análisis general, una cuestión muy 

notoria fue la inclusión que hizo La Jornada el 30 de mayo, casi al final de las campañas, de las 

noticias sobre supuestos manejos financieros fraudulentos realizados por Alejandro Moreno 

Cárdenas (apodado Alito), quien fue gobernador del Estado de Campeche, posteriormente se 

convirtió en presidente nacional del PRI y es tío de Christian Castro Bello, quien era candidato de 

la alianza formada por ese partido, el PAN y PRD para gobernar a esa entidad y fue vencido en las 

urnas por Layda Sansores, por cuarta vez candidata a ese cargo de elección popular. Aunque solo 

se trató de seis notas periodísticas, es interesante la relevancia que le dio el diario izquierdista a 

esos hechos en comparación con Reforma, que no publicó nada sobre el asunto (ver Cuadro 4 y 

ANEXOS 1 y 2).  

 

 

 

 

 

 
2  Excepto la primera nota periodística que aparece en el ANEXO 1 (Reforma) y el ANEXO 2 (La Jornada), que fue 

la noticia principal sobre el inicio de las campañas electorales de 2021 en ambos diarios, para el análisis solo se 

incluyeron los encabezados de las notas que abordaban hechos relacionados con la contienda por las quince 

gubernaturas que estaban en juego ese año. 
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Cuadro 4 

 

COBERTURA DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES POR  

LAS GUBERNATURAS EN 2021 

     

Temas 

Periódicos 

Reforma  La Jornada 

Notas Porcentajes  Notas  Porcentajes  

Caso Salgado 9 32.1 20 42.5 

Caso Alito 0 0 6 12.8 

Otros temas 19 67.9 21 44.7 

Total 28 100 47 100 

FUENTE: Elaboración propia 

 

Por otra parte, algunas de las notas que se agruparon bajo el rubro de “otros temas” en este 

análisis son importantes porque en los dos periódicos resalta en ese grupo el pequeño número de 

notas que atendieron a los hechos de campaña de las candidatas a gobernadoras: cinco notas en 

Reforma y solamente cuatro en La Jornada. En este último se publicaron dos noticias con la 

mención del nombre de Clara Luz Flores, candidata de Morena en Nuevo León quien perdió frente 

a Samuel García de Movimiento Ciudadano, y una nota sobre Marina del Pilar Ávila, candidata 

morenista que ganó la elección de Baja California. En cuanto a Reforma, además de referirse en 

dos ocasiones a la campaña finalmente triunfadora de María Eugenia Campos en Chihuahua, hizo 

entrevistas a Indira Vizcaíno, candidata de Morena al gobierno de Colima, y a Gloria Núñez, 

candidata de la alianza PRI-PAN-PRD al gobierno de Nayarit (ver Cuadro 5). En resumen, un 

despliegue muy reducido de la participación de las mujeres que por primera vez fue amplia en este 

tipo de elecciones y dio por resultado la presencia más fuerte que han tenido en la historia de 

México. 
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Cuadro 5 
COBERTURA DE REFORMA Y LA JORNADA A LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DE LAS 

CANDIDATAS A GOBERNADORAS EN 2021 
FECHA PERIÓDICO, 

SECCIÓN Y 

PÁGINA  

ENCABEZADOS Y PERIODISTAS  

Domingo 

4/abril/2021 

Reforma, Nacional, 

p. 6 

 

Respaldan a Campos Gobernadores de AN  
REFORMA/STAFF 

Viernes 

23/abril/2021 

 

Reforma, Nacional, 

p. 12 

 

Indira Vizcaíno  

Candidata de Morena a la gubernatura de Colima 

Busca sembrar la paz en Colima 

Apuesta aspirante a la gubernatura por un modelo de contención de 

delitos y de generación de oportunidades educativas y laborales. 

Francisco Ortiz, entrevista. 

Viernes 

23/abril/2021 

 

Reforma, Nacional, 

p 12 

 

Gloria Núñez  
Aspirante por la coalición PRI-PAN-PRD al Gobierno de Nayarit 

Reconoce retos en inseguridad 

La senadora con licencia considera que cualquier funcionario público 

que cometa ilícitos debe responder ante la justicia. 

Óscar Uscanga, entrevista. 

Lunes 

17/mayo/2022 

Reforma, Nacional, 

p. 6 

AL AMPARO DE ‘YA SABES QUIÉN’ 

REFORMA/STAFF 

Miércoles 

26/mayo/2022 

Reforma, Nacional, 

p. 10 

Va PRI-Chihuahua con aspirante de AN 

Pedro Sánchez Briones y Claudia Salazar 

Domingo 

30/mayo/2021 

La Jornada, 

Estados, p. 21 

 

En el Edomex comienza clausura de actos proselitistas 

Cierran campañas las candidatas de Morena en Guerrero y 

Campeche 

Sergio Ocampo Arista, Lorenzo Chim Caamal y Silvia Chávez 

González 

Lunes 

31/mayo/2021 

La Jornada, 

Estados, p. 25 

 

Desaparece Pevemista en Puebla; en Neza atacan a operador de 

Morena 

Violencia contra candidatos arrecia, a 7 días de comicios 

Amagan en NL a custodios de Clara Luz Flores; riña entre perredistas 

y morenistas en Jonuta deja dos heridos de bala 

De los corresponsales 

Lunes 

31/mayo/2021 

La Jornada, 

Estados, p. 26 

 

Morena refrendará triunfo en BC, prevé Marina del Pilar 

Candidatos de 6 estados cierran campañas, entre reproches y 

acusaciones mutuas 

De los corresponsales 

El gobierno priísta de Sinaloa ha gastado fondos publicos por $1,500 

millones en frivolidades, acusa Rubén Rocha 

Miércoles 

2/junio/2021 

 

La Jornada, 

Estados, p. 26 

 

Partidos clausuran actos proselitistas en Tlaxcala y Edomex 

Clara Luz Flores cierra campaña por el gobierno de NL, con un 

concierto 

Yolanda Chio, René Ramón y Juan Luis Cruz Pérez 

 

FUENTE: Elaboración propia con información de los periódicos Reforma y La Jornada. 
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Notas finales 

 

Las elecciones del 6 de junio de 2021 tuvieron contendientes del género femenino que nunca habían 

tenido la oportunidad de presentarse como candidatas a gobernadoras de sus respectivas entidades; 

fue hasta que se consiguió lo que se conoce como “paridad en todo” que pudieron exigir a sus partidos 

que respetaran ese principio ganado tras muchos años de lucha. Las resoluciones de las autoridades 

electorales, tanto el INE como el TEPJF, también fueron producto de las exigencias de grupos de la 

sociedad civil que demandaron el cumplimiento del principio de paridad y por eso hubo muchas 

mujeres en las boletas electorales y, a la postre, el mayor número de mujeres gobernadoras que ha 

habido en el país a lo largo de su historia.  

Sin embargo, en el caso de las candidatas a gobernadoras en 2021 no hubo la suficiente 

atención de los medios nacionales para sus campañas. En los resultados del estudio que se realizó en 

dos de los principales diarios en México, Reforma y La Jornada –que además fueron elegidos por 

representar dos orientaciones ideológicas y políticas contrapuestas–, se pudo observar que en efecto 

manifestaron sus puntos de vista antagónicos al presentar las noticias sobre los casos más 

escandalosos del período de campañas y, así, claramente se constata que, al contrario de La Jornada,  

Reforma no le dio la amplia cobertura a las movilizaciones impulsadas por Morena porque las 

autoridades electorales eliminaron de la competencia a Félix Salgado y Raúl Morón, candidatos a 

gobernadores de Guerrero y Michoacán, respectivamente, al igual que a las noticias sobre presuntos 

fraudes cometidos por el presidente del PRI y ex gobernador de Campeche pocos días antes de la 

jornada electoral. Pero ambas publicaciones le dieron poco espacio a las notas periodísticas que 

trataban sobre las noticias de las campañas electorales de las mujeres que contendían por los votos y 

finalmente ganaron en seis entidades de la República. 

Posiblemente podría explorarse como una de las causas de este fenómeno que la lucha de los 

partidos de oposición –así como para el partido en el gobierno, centrado en el interés del presidente 

de la República por culminar el cambio en las leyes que aseguraran la transformación que fue su 

oferta política– giró en torno de la renovación total de la Cámara de Diputados a nivel federal, eso 

explicaría que los principales medios impresos abordaran los procesos alrededor de los cambios en 

los poderes ejecutivos locales principalmente en los casos mayormente conflictivos y escandalosos.   
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ANEXO 1 

COBERTURA DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES POR LAS GUBERNATURAS EN 2021 (REFORMA) 
FECHA SECCIÓN, PÁGINA Y 

PERIODISTAS 

TÍTULO Y SUBTÍTULOS 

Domingo 4/abril/2021 Nacional, p. 6 

Érika Hernández 

 

Gobiernos sólo podrán emitir mensajes sobre salud 

Inician campañas...y veda electoral 

Aprueban en INE los lineamientos; temen que la 4T no los respete 

Domingo 4/abril/2021 Nacional, p. 6 

REFORMA/STAFF 

Critican a partidos 

A unas horas de que iniciaran las campañas electorales, y a pesar de 

haber promovido un “acuerdo por la democracia”, el Presidente 

Andrés Manuel López Obrador acusó a los partidos de Oposición de 

ser unas élites corruptas y mentirosas. 

Domingo 4/abril/2021 Nacional, p. 6 

Érika Hernández 

Tribunal es permisivo con AMLO.- Baños 

Domingo 4/abril/2021 Nacional, p. 6 

REFORMA/STAFF 

Respaldan a Campos Gobernadores de AN 

Domingo 4/abril/2021 Nacional, p. 6 

Óscar Luna 

Advierten: Bonilla se pasó de la raya 

Domingo 4/abril/2021 Nacional, p. 6 Búsqueda incesante 

Ellos son los candidatos a Gobernador que no se dan por vencidos, y 

que competirán por segunda, tercera y hasta cuarta vez por el cargo en 

su estado.  

Domingo 4/abril/2021 Nacional, p. 6 Convoca a marcha  

Félix Salgado Macedonio realizará hoy una marcha en Acapulco ante 

la cancelación de su 

registro como candidato de Morena a la gubernatura por parte del 

INE. 

Viernes 23/abril/2021 

 

Nacional, p 12 

Francisco Ortiz, 

entrevista 

Indira Vizcaíno  

Candidata de Morena a la gubernatura de Colima 

Busca sembrar la paz en Colima 

Apuesta aspirante a la gubernatura por un modelo de contención de 

delitos y de generación de oportunidades educativas y laborales. 

Viernes 23/abril/2021 

 

Nacional, p 12 

Óscar Uscanga, 

entrevista 

Gloria Núñez Aspirante por la coalición PRI-PAN-PRD al Gobierno 

de Nayarit 

Reconoce retos en inseguridad 

La senadora con licencia considera que cualquier funcionario público 

que cometa ilícitos debe responder ante la justicia. 

Lunes 26/abril/2021 Nacional, p. 7 

REFORMA/STAFF 

Vigila la FGR a candidatos 

Amerita prisión uso de programas, advierten 

Desechan 78% de averiguaciones del actual proceso por 

insustanciales 

Miércoles 

28/abril/2021 

Nacional, p. 6 

Guadalupe Irízar 

Y Vargas Valdez solo con su voto 

Clara mayoría 

Miércoles 

28/abril/2021 

Nacional, p. 6 

 

Clara mayoría 

Seis magistrados del Tribunal Electoral votaron por el proyecto que 

canceló a Félix Salgado el derecho a registrarse como candidato al 

Gobierno de Guerrero: 

Miércoles 

28/abril/2021 

Nacional, p. 6 

Érika Hernández 

Plantean que Salgado y Morón apoyen en campañas 

Pierden registro; elegirán a relevos 

Indican morenistas que los perfiles por ahora pasarán a segundo plano 
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Miércoles 

28/abril/2021 

Nacional, p. 6 

Jesús Guerrero 

‘Las decisiones las toma el pueblo’ 

Miércoles 

28/abril/2021 

Nacional, p. 6 

César Martínez 

Llaman a militancia en Michoacán a cerrar filas 

Viernes 30/abril/2021 Primera plana 

Érika Hernández y 

Claudia Guerrero 

 

Apuestan a designar a hija de Félix 

Preparan el plan ‘Juanita Salgado’ 

Podría morenista buscar estrategia para volver a competir por 

gubernatura 

Viernes 30/abril/2021 Primera plana Recuerdan nexos sospechosos de Evelyn 

 

Viernes 30/abril/2021 Primera plana 

Claudia Guerrero 

y Antonio Baranda 

Quieren ahora un INE judicial... no ciudadano 

 

Viernes 30/abril/2021 Primera plana Anuncia AMLO una reforma 

 

Miércoles 

5/mayo/2022 

Nacional, p. 10 

Érika Hernández 

Arranca hoy Salgado sus mítines 

Acumula gastos... sin campaña 

Reporta egresos por 1 millón de pesos candidata morenista en 

Guerrero 

Miércoles 

5/mayo/2022 

Nacional, p. 10 

REFORMA/STAFF 

Ofrece Moreno inversión 

 

Lunes 17/mayo/2022 Nacional, p. 6 

Érika Hernández 

Provoca reparto de candidaturas inconformidades y renuncias 

Fracturan a Morena desaseo y división 

Avivan molestia de militantes las decisiones de dirigencia 

Lunes 17/mayo/2022 Nacional, p. 6 

Imelda Robles 

Los integrantes de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León 

sostuvieron una sesión extraordinaria. 

Absuelven en NL a García y Flores 

Lunes 17/mayo/2022 Nacional, p. 6 

REFORMA / STAFF 

AL AMPARO DE ‘YA SABES QUIÉN’ 

 

Miércoles 

26/mayo/2022 

Nacional, p. 10 

Pedro Sánchez Briones 

y Claudia Salazar 

 

Va PRI-Chihuahua con aspirante de AN 

 

Miércoles 

26/mayo/2022 

Nacional, p. 10 

 

Invita a empresarios 

Ernesto Gándara, candidato del PRI, PAN y PRD 

al Gobierno de Sonora 

Domingo 

6/junio/2022 

Nacional, p. 3 

Martha Martínez y 

Érika Hernández 

Llegan a contienda divididos por designación de candidaturas 

Extendería Morena presencia estatal 

Prevé partido ganar 7 de 15 gubernaturas en disputa 

Domingo 

6/junio/2022 

Nacional, p. 12 

Jesús Guerrero 

Reportan agresiones, intimidaciones y renuncias 

Llega con violencia Guerrero a comicios 

Marca contienda a Gobernador caso Félix Salgado y su hija ‘La 

Torita’ 

 

 

 

ANEXO 2 

COBERTURA DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES POR LAS GUBERNATURAS EN 2021 (LA JORNADA) 

FECHA SECCIÓN, PÁGINA Y 

PERIODISTAS 

TÍTULOS Y SUBTÍTULOS 

Domingo 

4/abril/2021 

Política, p. 3  

Georgina Saldierna y 

Alonso Urrutia  

Tricolor y Blanquiazul, con candidaturas típicas 

Morena busca curul segura a Mier Velasco, Polevnsky, y ex de 

PRI y PRD 

También en la lista de plurinominales, Óscar Cantón y El Mijis // 

Hija del Elba Esther va con RSP 
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Lunes 5/abril/2021 Política, p. 4  

Alonso Urrutia 

El PRI expone ocho gubernaturas 

Comicios históricos entran en fase intensa rumbo a un nuevo 

mapa político 

Morena busca ratificar la preferencia que obtuvo en 2018 

Lunes 5/abril/2021 Estados, p 25 

De los corresponsales 

Morena, acéfalo en Michoacán 

Comienzan campañas por gubernaturas en nueve estados; 

omiten medidas sanitarias 

Escasa asistencia a mitin de la abanderada panista en Chihuahua 

Martes 6/abril/2021 Política, p. 6  

Alonso Urrutia 

Manifestación en apoyo a Salgado Macedonio frente a la sede del 

INE 

Jueves 8/abril/2021 Política, p. 4 

Alonso Urrutia 

En los actos participó Mario Delgado 

Protesta y plantón de Morena ante el TEPJF para recuperar 

candidaturas 

El INE se prostituyó, debe desaparecer: Félix Salgado 

Viernes 9/abril/2021 Primera plana 

Alonso Urrutia 

Devolverá el TEPJF al INE el caso de Salgado Macedonio 

Pedirá revalorar el retiro de la candidatura, pero dejaría al instituto el 

fallo 

Viernes 9/abril/2021 Política, p. 5 

Alonso Urrutia 

Devolver al INE casos de Félix Salgado y Raúl Morón, plantea el 

TEPJF 

Se abre la posibilidad de que se restituyan las candidaturas, “pues se 

restringió de manera absoluta el derecho a ser votado” 

Sábado 10/abril/2021 Primera plana 

A. Urrutia y G. Saldierna 

Considerar DH de Salgado a ser votado, ordena el TEPJF al INE 

Confirma que violó la ley al no reportar sus gastos 

Fallo similar en el caso del michoacano Raúl Morón 

Sábado 10/abril/2021 Política, p. 9 

Alonso Urrutia y 

Georgina Saldierna 

INE debe revisar caso Félix Salgado 

 

Sábado 10/abril/2021 Primera plana 

Alonso Urrutia 

Córdova: no nos enganchamos ni nos asustan las amenazas 

Acatará fallo del tribunal electoral sobre cancelación de candidaturas, 

asegura 

Sábado 10 de abril de 

2021 

Política, p. 9 

Alonso Urrutia 

No caeremos en juegos perversos: Córdova 

 

Lunes 12/abril/2021 Política, p. 4  

Alonso Urrutia 

Si no estoy en la boleta, no habrá elecciones en Guerrero: 

Salgado 

Morón apura: ¡no ocupan 48 horas, que decidan ya! 

Lunes 12/abril/2021 Política, p. 4 

Alonso Urrutia 

Se transgredió la garantía de audiencia: Vargas 

Mañana vence el plazo para que el INE resuelva si retira 

candidaturas 

Martes 13/abril/2021 Política, p. 4 

Alonso Urrutia 

La tensa espera afuera del INE adquiere tono amenazador de 

Salgado 

Miércoles 

14/abril/2021 

Política, p. 3  

Alonso Urrutia 

El fallo se impuso por seis votos contra cinco 

INE ratifica retirar candidaturas a Félix Salgado y Raúl Morón 

Es vergonzoso tirar a un aspirante por no reportar 19 mil pesos: 

Morena 

Jueves 15/abril/2021 

 

Política, p. 3 

Fabiola Martínez y 

Néstor Jiménez 

Confía en que el TEPJF les levantará la sanción 

El fallo contra Salgado y Morón, un atentado a la democracia: 

AMLO 

En nuestro sistema deben decidir los ciudadanos, no los notables, 

expresó // Pidió serenidad a todas las partes 

Jueves 15/abril/2021 

 

Política, p. 4 

Néstor Jiménez 

Protestas en Chilpancingo y Acapulco 

Félix Salgado y Raúl Morón presentarán hoy sus impugnaciones 

Respetaremos lo que el Tribunal Electoral decida, aseguró el 

morenista de Guerrero // Seguiremos luchando por el cambio, 

expresó el político de Michoacán 

https://www.jornada.com.mx/2021/04/09/politica/005n1pol
https://www.jornada.com.mx/2021/04/10/politica/009n1pol
https://www.jornada.com.mx/2021/04/10/politica/009n2pol
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Viernes 16/abril/2021 Política, p. 5  

Néstor Jiménez 

Pedirá que tome la decisión final 

Infame, si el tribunal regresara al INE debate de candidatura: 

Morón 

Viernes 16/abril/2021 Política, p. 5 

Néstor Jiménez 

Busca PRIAN robar lo que no gana en las urnas: Delgado 

Sábado 17/abril/2021 Estados, p. 22 

Néstor Jiménez 

NL: exhiben a aspirante de MC en fiesta con narcos 

 

Viernes 23/abril/2021 Primera plana 

Alonso Urrutia 

Rebelión contra Vargas en TEPJF por dilatar fallos en 

candidaturas 

Magistrados exigen no retrasar sesiones; perfilan ratificar negativa a 

Salgado 

Viernes 23/abril/2021 Política, p. 10  

Alonso Urrutia 

La dilación, responsabilidad de José Luis Vargas, acusan 

Rebelión de ministros por el retraso injustificado de sesiones en 

el TEPJF 

En el tribunal se perfila que se mantendrá la sanción impuesta hace 

unos días a Félix Salgado 

Martes 27/abril/2021 Política, p. 4  

Alonso Urrutia 

Confía Salgado en fallo favorable del TEPJF 

Miércoles 

28/abril/2021 

Primera plana 

Alonso Urrutia y Néstor 

Jiménez 

 

Morena acatará el fallo, aunque es un claro golpe a la democracia 

Tribunal electoral baja de la contienda a Salgado y Morón 

Ambos actuaron de forma dolosa contra fiscalización del INE, determina 

Da 48 horas para sustituir al aspirante en Guerrero y 5 días para el de Michoacán 

La mayoría de magistrados votó por la cancelación, excepto Vargas 

El guerrerense dice que seguirá la lucha legal y pide al partido remplazarlo 

Miércoles 

28/abril/2021 

Política, p. 3 

Alonso Urrutia 

Actuaron con dolo al no presentar gastos de precampaña 

El TEPJF ratifica la cancelación de candidaturas a Salgado y 

Morón 

Sólo el magistrado presidente, José Luis Vargas, defendió al político 

de Guerrero 

Miércoles 

28/abril/2021 

Política, p. 3 

Néstor Jiménez 

Mantendrán defensa legal; el pueblo toma las decisiones 

Jueves 29/abril/2021 Primera plana 

N. Jiménez, F. Martínez 

y A. Cruz 

Conspiran contra la democracia 

AMLO insta a no caer en provocación lanzada por INE-TEPJF 

Las resoluciones contra las candidaturas de Félix Salgado y Raúl 

Morón son un exceso 

¿Acaso no son los mismos funcionarios que dejaron pasar abusos en 

la campaña de Peña? 

Llama a electores de Guerrero y Michoacán a no desmoralizarse a 

pesar del agravio 

Magistrados deben explicar por qué dieron un brusco giro en su 

postura: Sheinbaum 

Jueves 29/abril/2021 Política, p. 3 

Néstor Jiménez y Fabiola 

Martínez 

Insta a evitar provocaciones 

TEPJF e INE conspiran contra la democracia, asegura López 

Obrador 

Pide mantener el ánimo en Guerrero y Michoacán 

Domingo 

2/mayo/2021 

 

Primera plana 

F. Camacho, F. Martínez 

y S. Ocampo 

 

Gobernaré con el consejo de mi padre, pero yo decidiré, señala 

Arrasa en encuestas Evelyn Salgado; va en Guerrero por Morena 

Obtuvo 37.9% de preferencias en el proceso interno 

Registra su candidatura en Chilpancingo 

Irá a la CIDH, ratifica el senador con licencia 

Sondeos espejo le dieron 44% 

Nestora tuvo 13.9% de votos 

A INE y TEPJF les salió al revés 

https://www.jornada.com.mx/2021/04/28/politica/003n1pol
https://www.jornada.com.mx/2021/04/28/politica/003n2pol
https://www.jornada.com.mx/2021/04/29/politica/003n1pol
https://www.jornada.com.mx/2021/04/29/capital/028n1cap
https://www.jornada.com.mx/2021/04/29/capital/028n1cap
https://www.jornada.com.mx/2021/05/02/politica/008n1pol
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Domingo 

2/mayo/2021 

Política, p. 8 

Fernando Camacho, 

Fabiola Martínez y 

Sergio Ocampo 

Me llamo Evelyn, no Juanita: hija de Salgado, candidata a 

Guerrero 

 

Sábado 

29/mayo/2021 

Estados, p. 26 

Ernesto Martínez 

“Sólo en 2020 logró 18 mdp en contratos anómalos” 

Michocán: Morena acusa de corrupción al aspirante Herrera 

Tello, de PRI-PAN 

Domingo 

30/mayo/2021 

Primera plana 

De la redacción 

Fraude con empresas fantasmas 

Denuncian a Alito por el desvío de $59 millones en Campeche 

Operaciones simuladas en 2017, 2018 y 2019, cuando era 

gobernador, acusa ante el SAT la abogada Cervantes Pérez 

Actuó junto con su sobrino Christian Castro Bello, actual candidato 

en el estado por la alianza PRI-PAN-PRD 

Usaron compañías de diversos giros, incluidas en la lista negra del 

Código Fiscal General, afirma la litigante 

La entonces secretaria de Finanzas, coludida con Moreno Cárdenas, 

según la querella dada a conocer por la revista Forbes 

Domingo 

30/mayo/2021 

Política, p. 3 

De la redacción 

Involucra al candidato Christian Castro Bello 

Alito, acusado ante el SAT por desviar recursos cuando gobernó 

Campeche 

En entrevista con Forbes México, ciudadana afirma que el líder 

nacional del tricolor simuló operaciones por más de 59 mdp 

Domingo 

30/mayo/2021 

Estados, p. 21 

Sergio Ocampo Arista, 

Lorenzo Chim Caamal y 

Silvia Chávez González 

En el Edomex comienza clausura de actos proselitistas 

Cierran campañas las candidatas de Morena en Guerrero y 

Campeche 

 

Lunes 31/mayo/2021 

 

Primera plana ASF: abultadas cuentas no aclaradas al dejar la gubernatura 

Irregularidades de Alito en Campeche por 3 mil 852 mdp 

El mayor monto inconsistente se dio en su último año de gobierno 

Se ignora el destino de gran cantidad de las partidas federales 

Financió un partido acusación de que desvié fondos: Alejandro Moreno 

Castro Bello, su candidato, ofrece abatir en serio la corrupción 

Lunes 31/mayo/2021 

 

Política, p. 3 

Alonso Urrutia 

En su gobierno, cascada de anomalías 

Arrastra Alito gasto irregular de su gestión en Campeche por $3 

mil 852 millones: ASF 

La mayor parte son de las participaciones federales de 2018 // Su 

antecesor tuvo en seis años observaciones por 190 millones 

Lunes 31/mayo/2021 Política, p. 3 

Lorenzo Chim 

Soy transparente en mi desempeño público, afirma Castro Bello 

Arrasaré en la elección, señala en su cierre de campaña 

Lunes 31/mayo/2021 Estados, p. 25 

De los corresponsales 

Desaparece Pevemista en Puebla; en Neza atacan a operador de 

Morena 

Violencia contra candidatos arrecia, a 7 días de comicios 

Amagan en NL a custodios de Clara Luz Flores; riña entre perredistas 

y morenistas en Jonuta deja dos heridos de bala 

Lunes 31/mayo/2021 Estados, p 25 

Ernesto Martínez 

Elorriaga 

Delgado exige a Aureoles sacar la mano de la contienda en 

Michoacán 

Lunes 31/mayo/2021 Estados, p. 26 

De los corresponsales 

Morena refrendará triunfo en BC, prevé Marina del Pilar 

Candidatos de 6 estados cierran campañas, entre reproches y 

acusaciones mutuas 

El gobierno priísta de Sinaloa ha gastado fondos publicos por $1,500 

millones en frivolidades, acusa Rubén Rocha 

Martes 1/junio/2021 

 

Primera plana 

Víctor Ballinas y Andrea 

Becerril 

Defienden panistas a Alito tras informe de su opaca gestión 

Fin electoral en la revelación de la ASF de millonarias anomalías; priva el silencio 

en el PRI 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/30/politica/003n1pol
https://www.jornada.com.mx/2021/05/31/politica/003n1pol
https://www.jornada.com.mx/2021/05/31/politica/003n2pol
https://www.jornada.com.mx/2021/06/01/politica/005n1pol
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Martes 1/junio/2021 Política, p. 5 

Víctor Ballinas y Andrea 

Becerril 

Legisladores del PRI no se pronunciaron 

Sí a investigar, pero sin persecución política, dice el PAN 

sobre Alito 

Martes 1/junio/2021 

 

Estados, p. 25 

Alfredo Valadez, Cristina 

Gómez, Javier Santos, 

Jesús Estrada y 

Raymundo León 

No les vamos a fallar, afirma Alfonso Durazo en Sonora 

En Zacatecas, David Monreal cierra campaña; ganará, dice 

Actos proselitistas concluyeron también en BCS Chihuahua y Nayarit 

Miércoles 

2/junio/2021 

 

Estados, p. 26 

Yolanda Chio, René 

Ramón y Juan Luis Cruz 

Pérez 

Partidos clausuran actos proselitistas en Tlaxcala y Edomex 

Clara Luz Flores cierra campaña por el gobierno de NL, con un 

concierto 

Jueves 3/junio/2021 

 

Estados, p. 24 

De los corresponsales 

Actos multitudinarios sin medidas sanitarias 

Concluyen campañas políticas en los 31 estados; comienza veda 

electoral 

Todo está listo para la jornada comicial del próximo domingo 

Jueves 3/junio/2021 Estados, p. 24 

Héctor Briseño 

En Guerrero, declina Manuel Negrete en favor de Evelyn 

Salgado 

Jueves 3/junio/2021 Estados, p. 25 

De la redacción 

Guerrero: crimen impide campañas 

Empañado por la violencia, el proceso electoral en el Edomex 
 

 

 


